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REPÚBLICA DE COLOMBIA

·CORf)ORACION PARA EL DESARROLLOSOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

"Pf)t.medio de la cual se adopta una decisión, se ordena la terminación
.. y cierre de un permiso y se dictan otras disposiciones"

El Subdirector de Gestión y Administración Ambiental de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA", en uso de sus facultades
legales y estatutarias, en especial las conferidas en los numerales 2° y 9° del
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la Resolución N° 100-03-10-99-0076 del 01
de febrero de 2019, con fundamento en la Ley 1437 de 2011 (CPACA), en
coherencia con el Decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.1.1.7.10, y demás normas
concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que en _ archivos de esta Corporación se encuentra el expediente N° 200-16-
51-12-"0351/2017,donde obra la Resolución 0207 del 14 de febrero de 2018
(rono !:l7··62),mediante la cual se otorgó a la sociedad AUTOPISTAS URABA
S.A.S., i~ntificada con Nit N° 900.902.591-7, PERMISO para adelantar
APROVIQt.MIENTO FORESTAL ÚNICO, de 563 individuos (133,78 m3

vot.umen tQtal bruto), de las especies reseñadas en el artículo primero del
citaqq acto, con un área de intervenir de 0,47 Ha, en el tramo 1, comprendido
em:re~las abscisas K 00+000 y K 1, a la altura de la vereda San Francisco,
ubit~da en la jurisdicción del municipio de Uramita, Departamento de
Antioqula, en el marco del contrato de concesión N° 018 de 2015, Autopista al
Mar 2 del proyecto Autopistas para la Prosperidad.

Que el citado permiso se otorgó por el término de seis meses (6) meses,
contados a partir de la firmeza de la Resolución N° 0207 del 14 de febrero de.
2018, la cual fue notificada el 19 de febrero de 2018 (folio 65).

Que mediante Resolución 1591 del 14 de septiembre de 2018 (folio 73-75) se
prorrógo por el SEIS (6) meses el término para adelantar el PERMISO DE
APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO, a la sociedad AUTOPISTAS
URABA S.A.S., contados a partir del vencimiento del plazo otorgado
me~~esolución 0207 del 14 de febrero de 2018. -

Q'.Jf dicha actuación fue notificada por vía electrónica el 21 de mayo de 2018
(82).

Que conforme a la comunicación radicada con el consecutivo 6843 del 14 de
noviembre de 2018, (folio 83) la sociedad AUTOPISTAS URABÁ S.A.S.,
identificada con Nit. N° 900.902.591-7, representada legalmente por el señor
Andr~ Trujillo Uribe identificado con cédula de ciudadanía N° 79.240.119 de
BógGtá D.C., quien confirió poder a la sociedad CHINA HARBOUR
ENGINEEERING COMPANY LIMITED COLOMBIA con Licencia de
Funcionamiento No. 100000000039979, presentó desistimiento de trámites
ambientales dentro del tramo denominado Vía El Chino -Rio Verde, teniendo
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en cuenta que el tramo será incluido dentro de la modificación de Ia Licencia
Ambiental otorgada por la ANLA mediante Resolución 0357 de 2018:

ID TIPO DE NOMBRE No NUMERO DE RESOLUCION RESOLUCION
PERMISO (SI RADICADO EXPEDIENTE O RADICADO ADICIONAL

APLICA) ENTIDAD DE
APROBACIÓN

2 Aprovechamiento Tramo 1 1.200-34- 200165112- 200-03- 20-0 1- Ninguna
Forestal 01.59-6417 351/17 0207

2. 200-34-
0159-6579

Que dando alcance a la solicitud efectuada, personal de la Subdirección de
Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA,previa de la evaluación
de la documentación allegada, rindió informe técnico N° 400-08-02-01-2690
del 11 de diciembre de 2018, en virtud del cual hace las siguientes
observaciones:

"(...)

4. Observacionesylo Conclusiones

... Consultadas las bases de datos de SISF de CD_RPOURABAse constata que no se
han efectuado movilizaciones de productos forestales bajo ninguna de las
resoluciones de aprovechamiento forestal relacionadas.

Tomando en cuenta el principio de buena fe, y el hecho de que el usuario incluirá
el tramo dentro de la modificación de la Licencia Ambiental otorgada por la ANLA
con la Resolución 0357-2018, desde el punto de vista técnico no se considera
necesario efectuar corroboraciones en campo.

En el marco del trámite el usuario solicita poder cumplir la medida compensatoria
a través del esquema BanC02 y pide orientación sobre como proceder
(consecutivo 1684del 21/03/2018), solicitud que no fue atendida en su momento.

FUNDAMENTO NORMATIVO

Se recomienda el cierre y archivo del expediente 200-165112-351-2017, pues el
usuario no efectuó el aprovechamiento y no presenta obligaciones por cumplir.

El artículo 80 de la Constitución Política Nacional dispone en uno de sus
apartes, "( ... ) El Estado planificará el manejo y aprovef;hami~ ~ los
recursos naturales, para g'l3rantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución.

El Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados
(...)"
Que el Artículo 30 de la Ley 1437 de 2011, establece los Principios rectores de
la actuación y procedimientos administrativos a la luz de la Constitución
Política Colombiana, los cuales, para estos efectos citaremos los numerales 11,
12 Y 13, a saber:
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11. /lEn virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los
OQ~4JI()S puramente formales; evitarán decisiones inhtbttortes, dilaciones
o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades
orocecñrnenieles que se presenten; en procura de la efectividad del derecho
material objeto de la actuación administrativa. "

12. "fp virtud del principio de economía. las autoridades deberán proceder
con ~teridad y eficiencia; optimizar el uso del tiemoo y de los demás
recunOs. procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la
protección de los derechos de-las personas."

13. "En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán
oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos
se adelanten con diligencia, dentro de fos términos legales y sin dilaciones ,
injustificadas"
~:;rr'·~

Q4@ en concordancia con lo anterior, la Ley 1755 del 30 de junio de 2015
contempla en su artículo 18:

"Artículo 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán
desisnr en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los
requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la
actuación si la consideran necesario por razones de interés público; en tal
C~SQ ~xpedirán resolución motivada"

Que es función de CORPOURABA, propender por el adecuado uso y
aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los principios
medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en
cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible y
sustentable.

Que es pertinente traer a colación, la Ley 99 de 1993 cuando indica en su
artículo 23:

"(..-J '.'Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de
ca(~~ter público, creados por la ley, . encargados por la ley de administrar,
d€:nÚh del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales
renovables y propender por su desarrollo sostenible; de conformidad con las
disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente ( ... )"

Que 4Sí ,~ismo el artículo 30 señala "Todas las Corporaciones Autónomas
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las políticas, planes, programas
y provecios' sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como
dar cu¡np/ída y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre
su dlspQfj¡;iQn, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las
regulaci~i pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio
Ambieflt.· ~-'

Que se trae también a colación el artículo 31 de la referida Ley cuando reseña
con relact6n a las funciones de la Corporación:

"(...)
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2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente;

(...)

9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o
puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva;"

(...)

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambientlJf tle los
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables¡ lo
cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustencin« o
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas,
al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedl!Jillf6J.usar
daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas
funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;

Que el Decreto 1076 de 2015, consagra las diferentes causales por las cuales
la Autoridad Ambiental competente, puede liquidar y dar por terminado un
permiso o autorización de aprovechamiento forestal, en cualquiera de sus
clases, como así lo indica el Artículo 2.2.1.1.7.10.

Artículo 2.2.1.1.7.10. Terminación de aprovechamiento. Cuando se den por
terminadas las actividades de aprovechamiento de bosques naturales o de
productos de la flora silvestre, bien sea por vencimiento del término, por
agotamiento del volumen o cantidad concedida, por desistimiento o
abandono, la Corporación efectuará la liquidación definitiva, previo
concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumpttmiento de los
diferentes compromisos adquiridos por el usuario.

Mediante providencia motivada la Corporación procederá a requerir el
cumplimiento de las obligaciones no realizadas. Cuando se constste el
óptimo cumplimiento de las obligaciones se archivará defiRitiv.",tfllltte el
expediente; en caso contrario, se iniciará el correspondiente proceso
sanciona torio.

PARÁGRAFO. - Se considerará como abandono del aprovechamiento
forestal la suspensión de actividades por un término igual o superior a
noventa (90) días calendario, salvo razones de caso fortuito o fuerza
mayor, oportunamente comunicadas por escrito y debidamente
comprobadas por la Corporación respectiva.

CONCEPTO JURÍDICO

Una vez revisado el expediente que nos ocupa en la presente oportunidad, se
evidencia que el Permiso para adelantar APROVECHAMIENTO FORESTAL
ÚNICO, de 563 individuos (133,78 m3, volumen total bruto) otorgado
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mediante Resolución 0207 del 14 de febrero de 2018, se encuentra vigente en
virtud de, la prorroga efectuada al citado permiso, mediante Resolución 1591
del 14 de septiembre de 2018.

Que así mismo se advierte que el usuario presentó solicitud mediante escrito, c6' nsecutivo 16$4 del 21 de marzo de 2018, en. relación con la propuesta
p:,. r;,.. ,umplir medida compensatoria a través del programa BanC02, la cual no
fu'é.at:endid,~Cen su momento, pero se entiende. como desistida en virtqd de la'
solicitud de desísttrníento presentada por el usuario mediante escrito con
radicado 6843 del 14' de' 'noviembre de 2018 "Desistimiento Trámites
Ambientales - Vía El Chino - Rio Verde". .

I

En atención a la evaluación efectuada por COR:~OURABAa través. de la
" Subdirec.ción de Gestión y Administración Ambiental, en lo relacionado con la
petición del autorizado, conforme se consigné- en el concepto técnico N° 400-
08-02-01-2690 del 11 de, diciembre de 2018 en el que se indica que '''el
usuario no realizó el aprovechamiento forestal autorizado y que no tiene
obtiqeciones pendientes por cumplir/ es viable efectuar el cíerre y archivo del
expediente". En ese orden de ideas se le requerirá al autorizado la cancelación
del valor correspondiente al seguimiento y evaluación -seguimiento a trámite
y su respectiva publicación.

Al respecto, el articulo 3° del Código 'de Procedimiento Administrativo y de lo .
Contencioso Administrativo, contempla los principios sobre los cuales se deben
~interpretar y' aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
p~', Imíentes admlnlstratlvos: entre los cuales se encuentra el prtnclpio de
e : "En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los

. 'b, ~_ffJm¡ntos deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los ob~táculos
, puramente formares y evitando declslones" inhibitorias. Las nulidades que
'resulten de vicios de procedimiento podrán sanearse en cualquier tiempo a
petición del interesado".

Por otra parte, en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se preceptúa que, en
. los aspectos no contemplados en dicho código, se seguirá el Código de. .
Procedimiento Civil, en la que no sea compatible con la naturaleza de los,
procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción en lo' contencioso
administrativo, el mencionado código fue derogado por el 'literal e) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012 "Por medio de la cual se expide el. Códiqo General
del Proceso y se dictan otra? disposiciones", por .lo tanto,' nos remitiremos al
artículo 122 de la citada normal el cual. contempla lo siguiente:

"Art, 122.- Formación y archivo de expedientes: ( ... ) El expediente de cada
proceso concluido se archivará conforme a la reqlamentacíórt que para tales
efectos establezca eJConsejo Superior de la Judicatura, .debtendo en todo caso
informar al juzgado de' conocimiento' el sitio del, archivo. La ofíclna de archivo,
or::~~Tr:ij ,la_¡expediciónde las copias requeridas y efectuará los desgloses del
cas~t\'· . '\'
.f:':~'J¡~~},,~,lJ.., . . '

• t'"". , ~.I ...,...'7" •

Lueqoentonces, en virtud del, principio de eficacia establecido en el numeral 11
del articulo tercero de i'a ley 143'7 de 2011, ya explicado anteriormente, 'se
determina que las autoridades buscarán que' los procedimientos logren su
finali-dad, y I para el efecto removerán de oficio los obstáculos puramente
formales, evitarán decisiones inhibitorias, citaciones, retardos y sanearán! de
acuerdo con el mencionado Códiqo; las irregularidades procedimentales que se
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/
presenten en procura de -la efectividad del derecho materia objeto de la
actuación administrativa.

, '

Conforme a lo anterior; teniendo en cuenta el fundamento jurídico expuesto y
lo consignado en Informe Técnico N° 2690 del 11 de dlclernbre de 2018, en el
que $e indica que el usuario no efectuó el aprovechamiento forestal autorfzado
y no tiene obligaciones pendientes por cumplir, y que revisadas las actuaciones
obrantes en el expediente que nos ocupa, no se advierte en este ninguna

I investigación admlntstrativa ambiental de carácter sandonatorio, se dispondrá
la terminación del perrníso y en consecuencia de ello se ordenará el archivo del
expediente, una' vez se cumpla con lo indicado en la parte resolutiva del
mismo .

.En mérito de lo expuesto el Subdirector de Gestión y Administración Ambiental
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ~CORPOURAeA-,

RESUELVE: I

ARTÍéuLO PRIMERO. Declarar la terminación y cierre del Perrrriso de
APROVECHAMIENTO, FORESTAL ÚNICO, en el tramo comprendido entre las
abscisas K 000+000 y K 1 "Tramo 1", a la altura de .la vereda San Fracisco,
en el Municipio' de Uramita, otorgado a la, sociedad AUTOPISTAS URI\BA
S.A.S., identificada con Nit' N° '900.902.591-7, representada legalmente por.
ANDRÉS TRVJILLO URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.240.119, o por quien haga sus veces en el cargo, mediante la Resolución
No. 0207 del 14 de febrero de 2018, prorrogado mediante Resolución 1591del
14 de septiembre de 2018.

Parágrafo: Lq presente terrntneclón y cierre se motiva como quiera que la
sociedad AUTOPISTAS URABA S.A.S. expresamente manifiesta que no hará
.ningún tipo 'de' aprovechamiento forestal relacionado dentro de este
expediente, de acuerdo con la solicitud presentada a esta Corporación
mediante escrito con consecutivo No. 6843 del 1-4de noviembre de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO: La sociedad AUTOPISTAS 'URABÁ S.A.S.,
identificada con Nit.900.902.591-7, a través de su representante legal¡ debe
cancelar a CORPOURABA las sumas correspondientes a: S~tenta- v: dos mil
trescientos pesos ($ 72,.300) Y Ciento sesenta y tres mil setecientos pé\os ($
163.700), por concepto de derechos de publicación y _evaluación-segulmtento a
trárnite-, respectivamente, conforme lo establece la tarifa de servicios en la
Resolución N° 3DO-03-10-23-0017 del 09 de enero de 2019.. .

Parágrafo. Remitir la presente actuación a la Subdirección Administrativa y
Financiera de CORPOURABA, para efectos de expedir la factura
correspondiente a los valores de que trata el presente artículo

ARTÍCULO TERCERO. El informe técnico N° 400-08~02-61-2690 'del 11 de
diciembre de 2018, emitido por la Subdirección de Gestión y Adrnlnistraclón
Ambiental de CORPOURABA,obrante a folios del 85-91 del expediente 200-16-
5i-12-0351-2017, hace parte integral del presente acto administrativo.

. '

ARTÍCULO CUARTO. Del archivo 'definitivo: Una vez constatado e) pago de
la obligación de que trata el artículo segUndo de la presente resolución, se
ordena el archivo definitivo del. Expediente con Radicado N° 200..;18-$1-12'"
0351-2017.
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ARTÍCULO QUINTO. Notificar a la sociedad AUTOPISTAS URABÁ S.A.S.,
identificada con Nit.N° 900.902.591-7, a través de su representante legal, o a
quien este autorice debidamente, el contenido de la presente providencia que
permita identificar su objeto, de conformidad con lo dispuesto en los términos
de los Artículos 67, 68, 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencteso Administrativo Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO. Del recurso de reposición: Contra la presente'
resolución procede ante el Subdirector de Gestión y Administración Ambiental
de ~I?Q~RABA, el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse
Pef.n,l,"ent~ y por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
notltJ<:~c:iºnde la presente resolución o des-fijación del aviso, según el caso,
con~tme lo consagra los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011
(q:tACA).

ARTÍCULO SÉPTIMO. Publicar el presente acto administrativo en el Boletín
Oficial de CORPOURABA,através de la página Web conforme lo dispuesto en el
Artículo 71 de la 99 de 1993. .

ARTÍCULO OCTAVO. De la firmeza: La presente providencia rige a partir de
su fecha de ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

~~ U./-o
ENRI~~EGA~PINO

Subdirector deGestión Administración Ambiental
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